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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Alcances de la Ley N° 31131 sobre los contratos administrativos de servicios 
 
Referencia  : Oficio N° 35-2021-GRRHH-MDSS/JCM 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente de Recursos Humanos de la Municipalidad 
Distrital de San Sebastián consulta a SERVIR sobre la aplicación de la Ley N° 31131, formulando 
las siguientes consultas: 
 

a. ¿Cómo serán las contrataciones y bajo qué régimen de ahora en adelante? 
b. ¿Esta norma tendrá carácter retroactivo? 
c. ¿Cómo es el computo exacto de los plazos, es decir tres años con un corte de cuánto 

tiempo? 
 

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 

Sobre los alcances de la Ley N° 31131 sobre los contratos administrativos de servicios 
 

2.4 Sobre este tema, SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir pronunciamiento en el Informe 
Técnico N° 000357-2021-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido ratificamos y en el cual se señaló, lo 
siguiente: 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
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“(…) 
Sobre el ámbito de aplicación de la Ley N° 31131  
 
2.5 La Ley N° 31131 - Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación en los 
regímenes laborales del sector público, vigente desde el 10 de marzo de 2021, tiene por objeto 
trasladar progresivamente a los servidores civiles vinculados bajo el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios (RECAS) a los regímenes regulados por los Decretos 
Legislativos Nos 276 y 728, siempre que reúnan los requisitos establecidos en la mencionada 
norma. 
 
Sobre el ingreso de personal en el marco de la Ley N° 31131  
 
2.15 Si bien el artículo 4 de la Ley N° 31131 establece una regla general de prohibición de 
ingreso al RECAS, de una interpretación sistemática de dicho artículo con el artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1057, podemos identificar que la norma permite tres excepciones: i) CAS 
Confianza; ii) Necesidad transitoria; y, iii) Suplencia.  
 
(…) 
 
2.20 En adición a ello, resulta conveniente señalar que el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley 
N° 31084 – Ley de presupuesto del sector público para el Año Fiscal 2021 establece una regla 
general de prohibición de ingreso de personal al sector público tanto por servicios personales 
como por nombramiento, a la vez que autoriza una lista taxativa de excepciones. Por lo tanto, 
atendiendo a que el principio de legalidad rige las actuaciones de las entidades públicas, la 
necesidad de servicios que surja en las entidades también podrá ser cubierta observando lo 
establecido en el mencionado numeral 8.1. 
 
2.21 Asimismo, consideramos pertinente recordar que tanto la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1057 como la Sexta Disposición 
Complementaria Final del Reglamento General de la Ley N° 30057 , normas vigentes y 
aplicables a todas las entidades públicas en los tres niveles de gobierno, prohíben -bajo 
responsabilidad del titular de la entidad- celebrar contratos de locación de servicios (servicios 
no personales, órdenes de servicios, terceros, etc.) para realizar labores subordinadas o no 
autónomas, las cuales comprenden al desarrollo de las funciones propias de los puestos 
previstos en los instrumentos de gestión de la entidad. 

 
Sobre el traslado de los servidores a los regímenes regulados por los Decretos Legislativos 
Nos 276 y 728 
 
2.22 El artículo 1 de la Ley N° 31131 dispone que los servidores sujetos al RECAS, y que 
desarrollan labores de naturaleza permanente, sean incorporados al régimen del Decreto 
Legislativo N° 728. En caso se encuentren contratados por una entidad cuyo régimen sea el del 
Decreto Legislativo N° 276, el traslado de estos servidores se producirá a dicho régimen.  
 
2.23 Para ser sujetos al traslado de régimen laboral, los servidores deberán reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley N° 31131. Dicho proceso se realiza de forma progresiva y 
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de conformidad con lo que establezca el reglamento, el cual deberá desarrollar el 
procedimiento y alcances generales a observar por parte de las entidades.  
 
2.24 En ese sentido, en tanto no se cuente con la respectiva norma reglamentaria, no sería 
posible que este ente rector brinde una opinión técnica precisa sobre los alcances y 
consecuencias del contenido de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 31131.” 
 
(…)” 

 
III. Conclusión 

 
Sobre el tema materia de consulta, nos remitimos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 
000357-2021-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido ratificamos. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ADA YESENIA PACA PALAO  
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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